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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 1593/2025/RH
Unidad tramitadora.- Servicio de Organización y Planificación de RRHH
Usuario.- MESPMAR
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO.-

La Concejalía Delegada en materia de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, mediante Decreto dictado con fecha 11 de marzo de 2026, dispuso lo que a 
continuación literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 1593/2025/RH RELATIVO A ALEGACIONES A LA LISTA DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, 
MEDIANTE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA, DE SEIS (6) PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL C, SUBGRUPO C1, POR EL TURNO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO OPOSICIÓN.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La Concejalía Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento, 
mediante Decreto dictado con fecha 16 de junio de 2025, aprobó la convocatoria y las Bases 
que han de regir en el procedimiento selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as de 
carrera, de seis (6) plazas de Administrativo/a, de la Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa, Grupo de clasificación profesional C, Subgrupo C1, mediante turno 
de acceso libre y sistema de concurso oposición, cuyo texto fue publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 77, de fecha 27 de junio de 2025. El extracto de la 
convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 237, de 2 de octubre de 2025.

II.- Mediante Decreto de la Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos, de 
fecha 12 de febrero de 2026, se aprobó la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as en el proceso selectivo de referencia, cuyo texto fue publicado en el Boletín 
Oficial. 

III.- En el listado citado resultaron definitivamente excluidas aquellas personas aspirantes que, 
si bien otorgaron autorización para la consulta de datos a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos, no presentaron o no cumplimentaron en debida forma el ANEXO III 
exigido en la convocatoria.

Contra dicha exclusión definitiva, las personas interesadas han formulado las 
correspondientes alegaciones, siendo las que a continuación se relacionan:

INTERESADO/A NRG FECHA
CASTRO ALMEIDA, CESAR AUGUSTO 2026020517 20/02/2026
IZQUIERDO TORRES, MARIA ELENA 2026020594 23/02/2026
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MARTINEZ DAVILA, FABIO 2026020588 23/02/2026
THOUS LOPEZ, RUBEN MANUEL 2026023097 27/02/2026

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Acumulación. 
Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 57 de la Ley 39/2015 “El órgano administrativo 
que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad 
sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver 
el procedimiento,” por lo que, visto el contenido de los recursos presentados, se propone su 
resolución conjunta.

II.- En cuanto al fondo.
Teniendo en cuenta las alegaciones formuladas por los interesados en sus recursos de 
reposición, se ha de señalar que efectivamente, en la Base Cuarta de las que rigen la 
convocatoria se ofrece la posibilidad a los/as aspirantes, de autorizar al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife a consultar y/o comprobar los datos de identidad y titulación, a través 
de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes.

Por lo que todos/as aquellos/as aspirantes que en la solicitud de participación marcaron las 
casillas autorizando la intermediación de la documentación relativa a la identificación y a la 
titulación, no debería exigírseles aportar el Anexo III relativo a la declaración de veracidad de la 
documentación presentada, pues no presentaban documentación alguna, sino que la misma 
debe ser objeto de intermediación.

III.- El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en su apartado 2 dispone: “Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

IV.- En atención a lo preceptuado por el Art. 150.2 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre 
General Presupuestaria, en el mismo sentido que el Art. 214 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
acuerdo plenario de fecha 18 de julio de 2018, el presente expediente no está sometido a 
fiscalización previa.

V.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 172.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre; artículos 44, letras c) y d), 45.1 y 51.2, letras c) y f), del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración de este Ayuntamiento y artículo 
40.2.d) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, la presente propuesta de 
acuerdo se formula por la Jefatura del Servicio de Organización y Planificación de Recursos 
Humanos, y se eleva a la Junta de Gobierno por la Dirección General de Recursos Humanos, 
Concejalía Delegada en materia de Recursos Humanos y Concejalía de Gobierno del Área de 
Presidencia.
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A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO: Acumular los recursos de reposición interpuestos por Rubén Manuel Thous 
Lopez, Maria Elena Izquierdo Torres, Fabio Martínez Dávila y César Augusto Castro Almeida 
contra el Decreto de la Concejala delegada de Recursos Humanos de fecha 12 de febrero de 
2026 por el que se les declaró excluidos del presente proceso selectivo.

SEGUNDO.- Declarar de oficio la admisión al proceso selectivo de los/as siguientes 
aspirantes, al concurrir en ellos/as las mismas circunstancias:

Motivos exclusión
APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

M1 M2 M3 M4

ABREU GUTIERREZ GEMA MERCEDES ***1893** 33.1

AFONSO MEJIAS MARIA LOURDES ***4672** 33.1

ARENCIBIA CORREA DAVINIA ***5566** 33.1

ASWANI JETHANI TANIA ***3950** 33.1

AVILES AMAT RICARDO JAVIER ***1401** 33.1

BARRERA CAMPOS SOFIA ***4956** 33.1

CABEZA HERNANDEZ CAROLINA LUCIA ***9523** 33.1

CARBALLO HERRRERA RAQUEL ESTHER ***6487** 33.1

CASTILLA VIDAL ISABEL AVELINA ***7711** 33.1

CASTRO ALMEIDA CESAR AUGUSTO ***1426** 33.1

CATALAN GONZALEZ MARIA VANESA ***8771** 33.1

CRUZ DELGADO CAHORA ***7336** 33.1

DIAZ GONZALEZ ALBERTO ANDRES ***5843** 33.1

DOMINGUEZ PEÑA MARINA ***4037** 33.1

FRIAS SOCAS BARBARA ***4160** 33.1

GARCIA EXPOSITO JUAN CARLOS ***9423** 33.1

GARCIA PALANCARES NURIA ***0135** 33.1

GONZALEZ CEJAS MARIA ESTHER ***0037** 33.1

IZQUIERDO TORRES MARIA ELENA ***7363** 33.1

MARTINEZ DAVILA FABIO ***1365** 33.1

MORA ZAYA JUAN PEDRO ***2222** 33.1

NABAL LOPEZ MONICA ***9012** 33.1

PEREZ ROSADO PATRICIA ***1255** 33.1

RAMALLO YANES NAYRA MARIA ***0128** 33.1

RAMOS TABARES LAIA ***9668** 33.1

REGUERO RODRIGUEZ LAURA VALENTINA DEL ***5216** 33.1
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Motivos exclusión
APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

M1 M2 M3 M4

SANTA CRUZ RODRIGUEZ RAICO JOSE DE LA ***0961** 33.1

SHIN LEE JUNG YUN ***4125** 33.1

SOSA COMINO MARIA NOELIA ***7738** 33.1

SUAREZ GONZALEZ VICTOR URBANO ***4025** 33.1

THOUS LOPEZ RUBEN MANUEL ***5367** 33.1

VERAS TRINIDAD ANABEL DARBELIN ***6839** 33.1

TERCERTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica 
municipal.

CUARTO.- El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. La interposición de dicho recurso impide recurrir la misma en vía 
contencioso-administrativa, hasta que recaiga resolución de aquél, o su desestimación por 
silencio, la cual se entenderá producida si no se notifica su resolución en plazo de un mes 
desde su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial pudiendo 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se 
contará, para el/la solicitante y otros posibles interesados/as, a partir del día siguiente a aquél 
en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante la Sección 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife” 

Lo que se hace público para general conocimiento.

https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion

		2026-03-12T07:58:45+0000
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB


	



